
Proceso: Declarativo Especial de Expropiación  
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y otros 
Demandado: Francisco Humberto Cadavid Restrepo y otro  
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 04 de julio de 2023 

 
Le informo a la señora juez que, con la contestación de demanda presentada por el señor Francisco Humberto 
Cadavid Restrepo se aportó informe pericial.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria  

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Riosucio, Caldas, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 2023-00069-00 

 
Dentro del presente proceso Declarativo Especial de Expropiación adelantando por La 
Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) contra Francisco Humberto Cadavid 
Restrepo y el  Instituto Nacional de Vías de Bogotá D.C se allega por parte del 
codemandado Francisco Humberto dictamen pericial realizado por el perito Gabriel Ángel 
Castillo Taborda vinculado a la Corporación Colegio Nacional de Avaluadores, se ordena 
incorporarlo al proceso y se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, para 
los fines indicados en el numeral 6 del artículo 399 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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